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LEY QUE MODIFICA LA LEY 30790 
Y PLANTEA LA 
REESTRUCTURACIÓN DEL 
PROGRAMA ALIMENTARIO DE 
COMEDORES POPULARES.   

 
• Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social. Oficio 541-2020-2021-CISCD-CR 
remitido el 3/11/2020. 

• Contraloría General de la República. 
Oficio 542-2020-2021-CISCD-CR remitido el 
3/11/2020. 

• Defensoría del Pueblo. Oficio 543-2020-
2021-CISCD-CR remitido el 3/11/2020. 

• Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI). Oficio 544-2020-2021-
CISCD-CR remitido el 3/11/2020. 

• Asociación de Municipalidades del Perú 
(AMPE). Oficio 545-2020-2021-CISCD-CR 
remitido el 3/11/2020. 

• Federación de Mujeres Organizadas en 
Centrales de Comedores Populares 
Autogestionarios y Afines de Lima 
Metropolitana (Femoccpaalm).  Oficio 
546-2020-2021-CISCD-CR remitido el 
3/11/2020. 

• Municipalidad Metropolitana de Lima. 
Oficio 547-2020-2021-CISCD-CR remitido el 
12/11/2020. 

• Confederación Nacional de Mujeres 
Organizadas por la Vida y Desarrollo 
Integral (CONAMOVIDI). Oficio 551-2020-
2021-CISCD-CR remitido el 3/11/2020. 

(*) En caso de requerir copia del oficio respectivo, sírvase solicitarlo a inclusionsocial@congreso.gob.pe 

(**) FICISPCD. Fecha de ingreso del proyecto legislativo a la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad. 

(***) GP. Grupo parlamentario a través del cual se presentó el proyecto legislativo. 
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